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JUEVES, 7 DE MAYO DE 2026 DÍA CIENTO DIECISÉIS 

-ORDEN DE LOS ASUNTOS- 

1. SE REANUDA LA SESIÓN – Receso del lunes, 4 de mayo de 2026 

2. INVOCACIÓN O REFLEXIÓN 

3. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

a. Jueves, 30 de abril de 2026 

b. Lunes, 4 de mayo de 2026 

4. PETICIONES DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE 

5. INFORMES POSITIVOS DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y 
CONJUNTAS 

a. De la Comisión de lo Jurídico, tres informes proponiendo la aprobación de los P. del S. 
1024 y 1028 y del P. de la C. 891, con enmiendas según los entirillados que los acompañan. 

b. De la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros 
y Cooperativismo, un informe proponiendo la aprobación del P. del S. 1130, sin enmiendas. 

c. De la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros 
y Cooperativismo, el segundo informe parcial sobre la investigación requerida por la R. del 
S. 105. 

d. De la Comisión de Salud, un informe proponiendo la aprobación del P. del S. 1047, con 
enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

e. De la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales, un informe proponiendo la aprobación 
del P. del S. 896, sin enmiendas. 

f. De la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales, un informe proponiendo la aprobación 
del P. del S. 1034, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

g. De la Comisión de Asuntos Municipales, el informe final sobre la investigación requerida 
por la R. del S. 308. 

h. De la Comisión de Asuntos Municipales, un informe proponiendo la aprobación del P. del 
S. 971, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

i. De la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del 
Consumidor, el primer informe parcial sobre la investigación requerida por la R. del S. 36. 

j. De la Comisión de Asuntos Internos, dieciséis informes proponiendo la aprobación de las 
R. del S. 108, 169, 201, 210, 269, 289, 298, 323, 336, 356, 382, 448, 464, 474, 477 y 482, 
con enmiendas según los entirillados que los acompañan. 

6. INFORMES NEGATIVOS DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y 
CONJUNTAS 

a. De la Comisión de lo Jurídico, dos informes proponiendo la no aprobación de los P. del S. 
945 y 1046. 

b. De las Comisiones de lo Jurídico; y de Salud, un informe conjunto proponiendo la no 
aprobación del P. del S. 1006. 

c. De la Comisión de Asuntos Internos, un segundo informe proponiendo la no aprobación 
de la R. del S. 10. 

d. De la Comisión de Asuntos Internos, diez informes proponiendo la no aprobación de las 
R. del S. 26, 35, 54, 59, 94, 104, 123, 152, 182 y 197. 
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7. LECTURA DE LA RELACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 
RADICADOS 

8. MENSAJES Y COMUNICACIONES DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

a. De la gobernadora de Puerto Rico, cuatro comunicaciones refiriendo al Senado, para su 
consejo y consentimiento, los nombramientos de la doctora Daisy Quirós Franceschi como 
Miembro de la Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica; de la licenciada Ana Marie 
Cruz Rodríguez como Comisionada de la Comisión Industrial de Puerto Rico; de la 
honorable Viviana J. Torres para un ascenso como Jueza del Tribunal de Apelaciones de 
Puerto Rico; y de la honorable Germaine Báez Fernández para un ascenso como Jueza del 
Tribunal de Apelaciones de Puerto Rico. 

b. De la gobernadora de Puerto Rico, dos comunicaciones retirando las designaciones de la 
honorable Ivelisse M. Domínguez Irrizarry como Jueza del Tribunal de Apelaciones; y del 
licenciado Jowen Santos Hilerio como Comisionado de la Comisión Industrial de Puerto 
Rico. 

c. De la secretaria del Senado, cinco comunicaciones a la Cámara de Representantes, 
informando que el Senado ha aprobado los P. del S. 288, 774, 809, 908 y 1022. 

d. Del secretario de la Cámara de Representantes, seis comunicaciones informando que la 
Cámara de Representantes ha aprobado los P. del S. 64, 276, 389, 919 y 1120 y la R. C. 
del S. 78, con enmiendas. 

e. Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que dicho 
cuerpo legislativo accede a conferenciar respecto a las diferencias surgidas sobre el P. del 
S. 255 y a tales fines confecciona un Comité de Conferencia que será integrado por los y 
las representantes Méndez Núñez, Lebrón Rodríguez, Robles Rivera, Ocasio Ramos, Pérez 
Ortiz, Santiago Guzmán, Ferrer Santiago, Márquez Lebrón y Burgos Muñiz. 

f. De la secretaria del Senado, dos comunicaciones a la Cámara de Representantes 
notificando que el Senado ha aceptado las enmiendas introducidas por dicho cuerpo 
legislativo a los P. del S. 40 y 103.  

g. Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que dicho 
cuerpo legislativo ha aceptado las enmiendas introducidas por el Senado a la R. C. de la C. 
258. 

h. De la secretaria del Senado, tres comunicaciones a la Cámara de Representantes, 
informando que el presidente del Senado ha firmado los P. del S. 42 y 613 y la R. C. del S. 
125, debidamente enrolados y ha dispuesto que se remitan a la Cámara de Representantes, 
a los fines de que sean firmados por su presidente. 

i. Del secretario de la Cámara de Representantes, cinco comunicaciones devolviendo 
firmados por el presidente de dicho cuerpo legislativo los P. del S. 42, 613, 625 
(Conferencia) y 854 (Reconsiderado) y la R. C. del S. 125. 

j. Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación remitiendo la R. C. de 
la C. 258, debidamente firmada por el presidente de dicho cuerpo legislativo y solicitando 
que sea firmada por el presidente del Senado. 

k. De la secretaria del Senado, cuatro comunicaciones a la Cámara de Representantes 
informando que el presidente del Senado ha firmado los P. de la C. 737 (Conferencia), 834 
(Conferencia), 972 (Conferencia) y 1027, y ha dispuesto su devolución a la Cámara de 
Representantes. 

l. De la secretaria del Senado, cinco comunicaciones a la gobernadora de Puerto Rico, 
remitiendo las certificaciones de los P. del S. 42, 613, 625 (Conferencia) y 854 
(Reconsiderado) y la R. C. del S. 125, debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa. 

m. De la licenciada Thais M. Reyes Serrano, asesora auxiliar en asuntos legislativos, Oficina 
de la Gobernadora, cuatro comunicaciones informando que la gobernadora de Puerto Rico 
ha aprobado y firmado las siguientes Leyes:  

Ley 73-2026 
Firmada el 1 de mayo de 2026.-  

(P. del S. 39) “Para enmendar los Artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 17 del 
Capítulo II de la Ley Núm. 154-2008, según enmendada, conocida como “Ley para el 
Bienestar y la Protección de los Animales”, a los fines de atemperar sus disposiciones y 
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delitos al sistema de penas establecido en la Ley Núm. 146-2012, según enmendada, 
conocida como “Código Penal de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” 

Ley 74-2026 
Firmada el 1 de mayo de 2026.-  

(P. del S. 146) “Para añadir un nuevo sub-inciso 70 al inciso (b) del Artículo 2.04 de la Ley 
85-2018, según enmendada, conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, 
a los fines de imponer la obligación al Secretario de Educación de incluir en el currículo 
del Programa de Salud Escolar actividades escolares, proyectos y módulos que les orienten 
con respecto a las condiciones de salud o trastornos del desarrollo que podrían afectar su 
aprendizaje, como lo son las enfermedades crónicas, entre otras.” 

Ley 75-2026 
Firmada el 4 de mayo de 2026.-  

(P. del S. 609) “Para enmendar el Artículo 3.6 de la Ley Núm. 54 de 15 de agosto de 1989, 
según enmendada, conocida como “Ley para la Prevención e Intervención con la Violencia 
Doméstica”, a los fines de disponer que ninguna persona que sea encontrada culpable por 
el delito de agresión sexual, según tipificado en el Artículo 3.5 de dicha Ley, pueda 
beneficiarse del programa de desvío; y para otros fines relacionados.” 

Ley 76-2026 
Firmada el 5 de mayo de 2026.-  

(P. del S. 425) “Para establecer la “Ley para la Atención del Estudiantado con Epilepsia en 
las Instituciones Escolares Públicas y Privadas de Puerto Rico”; delinear los procesos a los 
que deben ceñirse las escuelas para manejar crisis epilépticas; garantizar la provisión de 
acomodos razonables al estudiantado con epilepsia; prohibir el discrimen por razón del 
diagnóstico de epilepsia; y para decretar otras disposiciones complementarias.” 

n. El senador Santiago Rivera ha radicado tres votos explicativos, sobre los P. del S. 288, 671 
y 1022. 

o. La senadora Moran Trinidad ha radicado dos votos explicativos, sobre los P. del S. 687 y 
775. 

p. El senador Dalmau Santiago ha radicado dos votos explicativos, sobre los P. del S. 808 y 
809. 

q. Las senadoras Pérez Soto y Román Rodríguez y los senadores Colón La Santa, Reyes 
Berríos y Santos Ortiz han presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 671, con 
la autorización del senador Sánchez Álvarez, autor de la medida. 

r. Las senadoras González Huertas. Pérez Soto, Román Rodríguez y Soto Tolentino y los 
senadores Colón La Santa, González López, Hernández Ortiz, Reyes Berríos, Ríos 
Santiago y Santos Ortiz han presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 893, 
con la autorización del senador Matías Rosario, autor de la medida. 

s. El senador Dalmau Santiago ha presentado el formulario de coautoría para la R. del S. 446, 
con la autorización de la senadora Jiménez Santoni, autora de la medida. 

t. La senadora Padilla Alvelo y los senadores Colón La Santa, Matías Rosario, Reyes Berríos, 
Sánchez Álvarez y Santos Ortiz han presentado el formulario de coautoría para la R. del S. 
496, con la autorización del senador Rivera Schatz, autor de la medida. 

9. PETICIONES Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN AL CUERPO, 
NOTIFICACIONES Y OTRAS COMUNICACIONES 

a. El presidente del Senado ha promulgado la Orden Administrativa 26-05, para establecer 
los parámetros para la contratación de los jóvenes participantes del programa “Empleo de 
Verano en el Senado de Puerto Rico” y derogar la Orden Administrativa 25-16. 

b. Del señor Melvin Morales Santiago, ayudante, Oficina del senador Ríos Santiago, una 
comunicación solicitando se excuse al senador Ríos Santiago de todo trabajo legislativo 
del 7 de mayo de 2026, por viaje oficial. 

c. Del senador Morales Rodríguez, una comunicación solicitando se le excuse de todo trabajo 
legislativo del 11 al 13 de mayo de 2026, por motivos personales. 

d. De la senadora Jiménez Santoni, una comunicación sometiendo el informe de viaje a 
Washington, D.C., celebrado del 24 al 26 de abril de 2026, en el que participó en la 
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conferencia del State Legislative Leaders Foundation, Federalism: Restoring the Balance 
and Strengthening the Legislative Branch. 

e. De la senadora Pérez Soto, copresidenta, y el representante Méndez Núñez, copresidente, 
Comisión Conjunta del Programa Pilar Barbosa de Internados en Educación, el 
Reglamento enmendado de dicha Comisión. 

f. El senador Hernández Ortiz ha radicado la Petición de Información 2026-0064: 

“El senador que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto 
Cuerpo se le requiera al Departamento de la Familia de Puerto Rico, por conducto de su 
Secretaria, Suzanne Roig-Fuertes, que someta la siguiente información, conforme a la 
Regla 18 del Reglamento del Senado de Puerto Rico, en un término de tres (3) días 
laborables luego de la aprobación de esta Petición. 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN A LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE 
LA FAMILIA DE PUERTO RICO:  

La siguiente información detallada: 

1. Provea el listado de todo el personal de confianza del Secretariado del Departamento 
de la Familia, donde se incluya:  

a. nombre completo del personal;  
b. posición que ocupa;  
c. la fecha de designación a dicha posición; 
d. y el salario que devenga. 

2. Provea copia del organigrama administrativo del Secretariado del Departamento de la 
Familia. 

Se solicita que se le remita copia de esta petición a la Secretaria del Departamento de la 
Familia, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo.” 

g. El senador Dalmau Santiago ha radicado la Petición de Información 2026-0065: 

“El senador que suscribe solicita que el Departamento de Hacienda, a través de la Secretaría 
del Senado, haga entrega de la siguiente información o documentos en un término de diez 
(10) días contados a partir de la aprobación de esta solicitud:  

1. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la deducción anual permitida 
por aportaciones a cuentas de ahorro para educación de acuerdo con las Secciones 
1033.15 y 1081.05 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico, en el período 
contributivo del año 2024. 

2. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la deducción anual permitida 
por aportaciones a cuentas de ahorro para educación de acuerdo con las Secciones 
1033.15 y 1081.05 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico, en el período 
contributivo del año 2025. 

3. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la aportación de $500 o menos 
por beneficiario, en el período contributivo del año 2025. 

4. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la aportación máxima de $500 
a $1,000 por beneficiario, en el período contributivo del año 2025, si alguna. 

5. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la aportación máxima de $1,000 
por beneficiario, en el período contributivo del año 2025, si alguna.” 

h. El senador Dalmau Santiago ha radicado la Petición de Información 2026-0066: 

“El senador que suscribe solicita que el Departamento de Hacienda, a través de la Secretaría 
del Senado, haga entrega de la siguiente información o documentos en un término de diez 
(10) días contados a partir de la aprobación de esta solicitud:  

1. Cantidad de contribuyentes que solicitaron un incentivo contributivo basado en la 
Ley 13-2025 durante el 2025. 

2. Cantidad de contribuyentes que solicitaron un incentivo contributivo basado en la 
Ley 13-2025 durante el 2026. 

3. Cantidad en dólares y centavos del monto del crédito contributivo autorizado por 
los incentivos contributivos basados en la Ley 13-2025 para el 2025. 

4. Cantidad en dólares y centavos del monto del crédito contributivo autorizado por 
los incentivos contributivos basados en la Ley 13-2025 para el 2025 arrastrado a 
años siguientes. 
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5. Cantidad en dólares y centavos del monto del crédito contributivo autorizado por 
los incentivos contributivos basados en la Ley 13-2025 para el 2026 arrastrado a 
años siguientes.” 

i. El senador Dalmau Santiago ha radicado la Petición de Información 2026-0067: 

“El senador que suscribe solicita que el Departamento de Hacienda, a través de la Secretaría 
del Senado, haga entrega de la siguiente información o documentos en un término de diez 
(10) días contados a partir de la aprobación de esta solicitud:  

1. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la deducción anual permitida 
por aportaciones a cuentas IRA de acuerdo con el Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico, en el período contributivo del año 2024. 

2. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la deducción anual permitida 
por aportaciones a cuentas IRA de acuerdo con el Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico, en el período contributivo del año 2025. 

3. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la aportación de $5000 o menos 
por beneficiario, en el período contributivo del año 2025. 

4. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la aportación máxima de $5000 
a $7,000 por beneficiario, en el período contributivo del año 2025, si alguna. 

5. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la aportación máxima de $7,000 
por beneficiario, en el período contributivo del año 2025, si alguna. Cuántos de 
esos contribuyentes son trabajadores asalariados, por cuenta propia o 
profesionales.” 

j. El senador Dalmau Santiago ha radicado la Petición de Información 2026-0068: 

“El senador que suscribe solicita que el Departamento de Hacienda, a través de la Secretaría 
del Senado, haga entrega de la siguiente información o documentos en un término de diez 
(10) días contados a partir de la aprobación de esta solicitud:  

1. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la deducción del 100% por 
donativos a la Corporación de la Orquesta Sinfónica de Puerto Rico, de acuerdo 
con las enmiendas al Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011, 
establecidas en la Ley 77-2025.  Identifique cuántos son individuos, cuántos son 
corporaciones y cuántos son sociedades. 

2. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la deducción de menos del 
100% por donativos a la Corporación de la Orquesta Sinfónica de Puerto Rico, de 
acuerdo con las enmiendas al Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011, 
establecidas en la Ley 77-2025.  Haga un desglose de las deducciones solicitadas. 

3. Cantidad, en dólares y centavos, del total de donativos a la Corporación de la 
Orquesta Sinfónica de Puerto Rico que se recibieron a partir de la aprobación de 
la Ley 77-2025.” 

k. El senador Dalmau Santiago ha radicado la Petición de Información 2026-0069: 

“El senador que suscribe solicita que el Departamento de Hacienda, a través de la Secretaría 
del Senado, haga entrega de la siguiente información o documentos en un término de diez 
(10) días contados a partir de la aprobación de esta solicitud:  

1. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de exención mediante un proceso 
expedito a entidades reconocidas como 501(c)(3) a nivel federal, aun cuando no 
cumplen con todos los requisitos locales autorizados por el Secretario de 
Hacienda, mediante las enmiendas introducidas de la Ley 64-2025. 

2. Cantidad de contribuyentes que son asociaciones de propietarios, incluyendo 
asociaciones de residentes y consejos de titulares que se beneficiaron de las 
exenciones autorizados mediante las enmiendas introducidas de la Ley 64-2025. 

3. Cantidad de contribuyentes que son organizaciones religiosas que se beneficiaron 
de las exenciones autorizados mediante las enmiendas introducidas de la Ley 64-
2025.” 

l. El senador Dalmau Santiago ha radicado la Petición de Información 2026-0070: 

“El senador que suscribe solicita que el Departamento de Hacienda, a través de la Secretaría 
del Senado, haga entrega de la siguiente información o documentos en un término de diez 
(10) días contados a partir de la aprobación de esta solicitud:  

1. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron del Crédito por Trabajo de acuerdo 
con el Código de Rentas Internas de Puerto Rico, en el período contributivo del 
año 2024. 



6 
 

2. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron del Crédito por Trabajo de acuerdo 
con el Código de Rentas Internas de Puerto Rico, en el período contributivo del 
año 2025. 

3. Cantidad en dólares y centavos del Crédito por Trabajo en el período contributivo 
del año 2024. 

4. Cantidad en dólares y centavos del Crédito por Trabajo en el período contributivo 
del año 2025.” 

m. El senador Dalmau Santiago ha radicado la Petición de Información 2026-0071: 

“El senador que suscribe solicita que el Departamento de Hacienda, a través de la Secretaría 
del Senado, haga entrega de la siguiente información o documentos en un término de diez 
(10) días contados a partir de la aprobación de esta solicitud:  

1. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la exención contributiva para 
gastos de discapacidad de acuerdo con la Ley 177-2025, en el período contributivo 
del año 2025, si alguna. 

2. Cantidad de contribuyentes que se beneficiaron de la aportación máxima de $5,000 
por beneficiario, en el período contributivo del año 2025, si alguna. 

3. De acuerdo con los informes requeridos por el Departamento de Hacienda, cuántas 
instituciones autorizadas administran cuentas ABLE, de acuerdo con la Ley 177-
2025 al día de hoy.” 

n. De la licenciada Annette Esteves Serrano, subsecretaria, Departamento de Justicia, una 
comunicación contestando la Petición de Información 2026-0058, presentada por el 
senador Molina Pérez y aprobada por el Senado el 30 de abril de 2026. 

o. De la honorable Suzanne Roig Fuertes, secretaria, Departamento de la Familia, una 
comunicación remitiendo respuesta a la Petición de Información 2026-0060, presentada 
por el senador Hernández Ortiz y aprobada por el Senado el 30 de abril de 2026. 

p. De la honorable Wanda J. Soler Rosario, alcaldesa, Municipio de Barceloneta, una 
comunicación remitiendo el Plan Estratégico 2026-2030 para el cumplimiento con la Ley 
238-2004, según enmendada, conocida como “La Carta de Derechos de las Personas con 
Impedimentos”. 

q. De la señora Nellie M. Gorbea, presidenta y principal oficial ejecutiva, Fideicomiso de 
Energía Verde de Puerto Rico, una comunicación remitiendo los estados financieros 
auditados del Fideicomiso de Energía Verde de Puerto Rico para el año fiscal 2025, según 
requerido por la Ley 17-2019, conocida como “Ley de Política Pública Energética de 
Puerto Rico”. 

10. MOCIONES Y RESOLUCIONES INCLUÍDAS EN LOS ANEJOS DEL ORDEN DE 
LOS ASUNTOS 

a. Ver anejo (Relación de Mociones de felicitación, reconocimiento, júbilo, tristeza o pésame) 

b. Ver anejo (Relación de Resoluciones para Solicitar Tiempo Adicional para Someter 
Informes Parciales o Finales sobre Investigaciones Ordenadas Previamente Mediante una 
Resolución Aprobada por el Senado) 

c. El senador Toledo López ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“La Comisión de lo Jurídico del Senado de Puerto Rico solicita respetuosamente a este 
Alto Cuerpo, se le conceda prórroga hasta el 30 de mayo de 2026, para culminar el trámite 
legislativo necesario para rendir su informe en torno a las siguientes medidas: Proyectos 
del Senado 1003 y 1071.” 

d. El senador Colón La Santa ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“La Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de Puerto Rico solicita 
respetuosamente a este Alto Cuerpo, se le conceda prórroga hasta el 31 de mayo del 2026 
para culminar el trámite legislativo necesario para rendir su informe en torno a las 
siguientes medidas:  

Proyecto del Senado 467, Proyecto del Senado 610 y Proyecto del Senado 1038.” 

e. El senador Morales Rodríguez ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“El Senador que suscribe solicita a este Alto Cuerpo que retire todo trámite legislativo 
relacionado a la Resolución Conjunta del Senado 137, la cual fue radicada por este servidor 
el pasado, 9 de febrero de 2026.” 
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f. La senadora Soto Aguilú ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“La Senadora que suscribe solicita muy respetuosamente a este Alto Cuerpo que retire todo 
trámite legislativo relacionado a la Resolución del Senado número 91, la cual fue radicada 
por la suscribiente el pasado 10 de marzo de 2025.” 

g. La senadora Soto Aguilú ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“La Senadora que suscribe solicita muy respetuosamente a este Alto Cuerpo que retire todo 
trámite legislativo relacionado a la Resolución del Senado número 149, la cual fue radicada 
por la suscribiente el pasado 21 de abril de 2025.” 

h. La senadora Soto Aguilú ha radicado la siguiente Moción por escrito: 

“La Senadora que suscribe solicita muy respetuosamente a este Alto Cuerpo que retire todo 
trámite legislativo relacionado a la Resolución del Senado número 200, la cual fue radicada 
por la suscribiente el pasado 19 de mayo de 2025.” 

11. ASUNTOS PENDIENTES 

P. del S. 832 

P. del S. 1105 

R. del S. 398 

P. de la C. 246 

P. de la C. 804 

P. de la C. 815 

R. C. de la C. 131 

12. LECTURA DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 
13. DISCUSIÓN DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

P. del S. 992 

P. del S. 995 (Segundo Informe Conjunto) 

P. del S. 1016 

P. del S. 1056 

P. del S. 1091 

R. C. del S. 140 

R. C. del S. 141 

R. del S. 243 

R. del S. 335 

R. del S. 339 

R. del S. 341 

R. del S. 390 

14. CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL
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RELACIÓN DE MOCIONES DE FELICITACIÓN, RECONOCIMIENTO, JÚBILO, 
TRISTEZA O PÉSAME: 

Moción 2026-1345 
Por la senadora González Huertas: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Kenneth Rivera Delgado, apoderado, y a 
las jugadoras, cuerpo técnico, y todo el personal administrativo de las Leonas de Ponce, por obtener 
el subcampeonato en la Liga de Voleibol Superior Femenino. 

Moción 2026-1346 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la Escuela Superior Germán Rieckehoff 
Morales en Carolina por obtener distinciones académicas en su graduación de duodécimo grado. 

Moción 2026-1347 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la Escuela Liberata Hiraldo Molina en 
Río Grande por obtener distinciones académicas en su graduación de octavo grado. 

Moción 2026-1348 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes del Colegio Castillo Fuerte en Carolina 
por obtener distinciones académicas en su graduación de octavo grado. 

Moción 2026-1349 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Georgina Montañez García, por su 
compromiso y disciplina en el desarrollo de jinetes y amazonas. 

Moción 2026-1350 
Por el senador Matías Rosario: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a maestros de la Escuela Timoteo Delgado 
en Hatillo, con motivo del Día del Maestro. 

Moción 2026-1351 
Por el senador Matías Rosario: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Coraly Feliciano Soto, directora de la 
Escuela Timoteo Delgado en Hatillo, con motivo del Día del Director Escolar. 

Moción 2026-1352 
Por el senador Santos Ortiz: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca póstumamente a José Rafael “Piculín” Ortiz Rijos, 
por su extraordinaria trayectoria deportiva y aportaciones al desarrollo y prestigio del baloncesto 
puertorriqueño. 

Moción 2026-1353 
Por la senadora Moran Trinidad: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a policías con más de treinta años de 
servicio, en la actividad de reconocimiento de valores, con motivo de la conmemoración de la 
Semana de la Policía Municipal de Guaynabo. 

Moción 2026-1354 
Por la senadora Moran Trinidad: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a policías distinguidos con la Medalla de Honor en la 
actividad de reconocimiento de valores del año 2025, con motivo de la conmemoración de la 
Semana de la Policía Municipal de San Juan. 

Moción 2026-1355 
Por la senadora Moran Trinidad: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a policías distinguidos en la actividad de reconocimiento 
de valores del año 2025, con motivo de la conmemoración de la Semana de la Policía Municipal 
de San Juan. 
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Moción 2026-1356 
Por la senadora Moran Trinidad: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite al capitán Carlos A. Negrón Áviles y los policías del 
Cuartel de Puerto Nuevo, por su selección como Cuartel del Año en la actividad de reconocimiento 
de valores, con motivo de la conmemoración de la Semana de la Policía Municipal de San Juan. 

Moción 2026-1357 
Por la senadora Moran Trinidad: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a la comandante Clara I. Rosa Rivera y al Negociado 
de Operaciones de Campo, por su selección como Unidad Administrativa del Año en la actividad 
de reconocimiento de valores, con motivo de la conmemoración de la Semana de la Policía 
Municipal de San Juan. 

Moción 2026-1358 
Por la senadora Moran Trinidad: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a la inspectora Lilliam I. Irizarry Dones y a la División 
de Investigación Criminal y Oficina de Fuerzas Conjunta, por su selección como Unidad 
Especializada del Año en la actividad de reconocimiento de valores, con motivo de la 
conmemoración de la Semana de la Policía Municipal de San Juan. 

Moción 2026-1359 
Por la senadora Moran Trinidad: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Ileana Isales González, por su selección como 
Voluntaria del Año del Cuartel Antillas, en la actividad de reconocimiento de valores, con motivo 
de la conmemoración de la Semana de la Policía Municipal de San Juan. 

Moción 2026-1360 
Por la senadora Moran Trinidad: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Suhlail Salgado Ojeda, por su selección como 
Empleada Civil del Año de la Oficina de Servicios Administrativos, en la actividad de 
reconocimiento de valores, con motivo de la conmemoración de la Semana de la Policía Municipal 
de San Juan. 

Moción 2026-1361 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes del Colegio de Diego en Carolina por 
obtener distinciones académicas en su graduación de duodécimo grado. 

Moción 2026-1362 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de varias escuelas por obtener excelencia 
académica en el año escolar 2026. 

Moción 2026-1363 
Por el senador Santos Ortiz: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a Angelita Lind por su legado en el atletismo y 
aportaciones al desarrollo del deporte. 

Moción 2026-1364 
Por el senador Santos Ortiz: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a estudiantes y colaboradores del Proyecto 
4-H Larga Vida a los Corales 2.0, por su compromiso con la conservación del medioambiente, el 
desarrollo comunitario y la educación ambiental. 

Moción 2026-1366 
Por el senador González López: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a todas las madres de la Iglesia Metodista 
del municipio de Hatillo, con motivo del Día de las Madres. 

Moción 2026-1367 
Por la senadora Pérez Soto: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Sindia Ortiz Rivera, por su compromiso, 
dedicación y aportaciones al desarrollo cultural y artístico de la niñez y juventud puertorriqueña. 
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Moción 2026-1368 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la escuela José Santos Quiñones en 
Canóvanas por obtener distinciones académicas en su graduación de duodécimo grado. 

Moción 2026-1369 
Por el senador González López: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias mujeres, con motivo del Día de las 
Madres. 

Moción 2026-1370 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a integrantes del Negociado del Cuerpo de 
Emergencias Médicas de la zona este de Fajardo, con motivo de la Semana de los Servicios y 
Sistemas de Emergencias Médicas en Puerto Rico. 

Moción 2026-1371 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a a la licenciada Anselmina Gautier Rosario, por sus 
aportaciones espirituales, educativas y sociales a Puerto Rico, con motivo de su centésimo octavo 
cumpleaños. 

Moción 2026-1372 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a integrantes del Negociado del Cuerpo de 
Emergencias Médicas, con motivo de la Semana de los Servicios y Sistemas de Emergencias 
Médicas en Puerto Rico. 

Moción 2026-1373 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varios enfermeros, con motivo del Día 
de los Enfermeros de Puerto Rico. 

Moción 2026-1374 
Por el senador Dalmau Santiago: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la Taínas de los recintos unificados de la 
Universidad Ana G. Méndez, dirigentes, técnicos y asistente, por revalidar como campeonas de 
las Justas de Atletismo 2026 de la Liga Atlética Universitaria, y junto a los Taínos en la rama 
masculina, repetir la Copa Global Luis F. Sambolín en Mayagüez. 

Moción 2026-1375 
Por la senadora Álvarez Conde: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca al proyecto Martínez Dairy, por su 
aportación al desarrollo agrícola, educativo, económico y cultural de Puerto Rico. 

Moción 2026-1376 
Por la senadora Álvarez Conde: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la enfermera Moraima Morales 
Rodríguez, por su trayectoria profesional, vocación de servicio y aportación al cuidado de la salud 
y bienestar del pueblo de Guayanilla. 

Moción 2026-1377 
Por la senadora Álvarez Conde: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Carlos Rivera, joven de Toa Alta, por su 
labor en la protección de los cuerpos de agua de Puerto Rico mediante la captura y control del pez 
pleco. 
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Moción 2026-1378 
Por la senadora González Huertas: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la joven estudiante Carolina Isabel Vélez 
Marrero por su excelencia académica, liderazgo estudiantil y compromiso con el servicio y la 
educación, convirtiéndose en ejemplo de superación y dedicación para la juventud puertorriqueña. 

Moción 2026-1379 
Por la senadora González Huertas: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a todos los Valores del Año 2025 del 
Cuerpo de la Policía Municipal de Ponce. 

Moción 2026-1380 
Por la senadora Pérez Soto: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la profesora Brenda L. González Valentín, 
por haber sido seleccionada por la Oficina Regional Educativa de Arecibo como Maestra 
Destacada del Programa de Educación para la Niñez Temprana. 

Moción 2026-1381 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias mujeres del pueblo de Lajas, con 
motivo de su reconocimiento en el “Homenaje a Mamá 2026” del gobierno municipal de Lajas. 

Moción 2026-1382 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias mujeres, presidentas de los Comités 
de Familias de escuelas en Ciales y Lares, por su compromiso con la educación y el bienestar de 
la comunidad escolar. 

Moción 2026-1383 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a integrantes de Imperium Winterguard, 
Inc., por su participación en las competencias internacionales CGN United en los Países Bajos. 

Moción 2026-1384 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca al Hospital Pavía Yauco, vía la licenciada 
Sandra Claderón, gerente del hospital, por su trayectoria y compromiso con la salud y el bienestar 
de los residentes de Yauco y pueblo limítrofes, con motivo de la Semana del Hospital 2026. 

Moción 2026-1385 
Por el senador Toledo López: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca al apóstol Mickey Medina, por su 
trayectoria ministerial y liderazgo espiritual, con motivo de la celebración del vigésimo tercer 
aniversario de la Cumbre Apostólica Internacional. 

Moción 2026-1386 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a las Hijas Católicas de las Américas, Corte 
Nuestra Señora de la Providencia #1242 de Yauco, vía la señora Rita Muñiz de Aguilera, con 
motivo de la celebración del nonagésimo aniversario de fundación. 

Moción 2026-1387 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Emma Doris Belén Santiago, con motivo 
de su designación como Hermana Símbolo 2026 de las Hijas Católicas de las Américas, Corte 
Nuestra Señora de la Providencia #1242 de Yauco. 

Moción 2026-1388 
Por el senador Sánchez Álvarez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a agentes y civiles de las Policías 
Municipales de Vieques y Fajardo, por su compromiso dedicación y excelencia en su desempeño, 
con motivo de la celebración de la Semanda de la Policía Municipal. 
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Moción 2026-1389 
Por el senador Sánchez Álvarez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a estudiantes participantes del programa 
Estudiante Legislador de la Oficina de Participación Ciudadana de la Oficina de Servicios 
Legislativos. 

Moción 2026-1390 
Por la senadora Padilla Alvelo: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los integrantes de la Policía Municipal de 
Toa Alta, con motivo de la Semana del Policía Municipal y de los Valores del Año 2025. 

Moción 2026-1391 
Por el senador Hernández Ortiz: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias mujeres, con motivo de la 
celebración del Día de las Madres. 

Moción 2026-1392 
Por el senador Rosa Ramos y la senadora Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca al equipo técnico, terapéutico y dirigentes del equipo 
femenino de fútbol de la Universidad de Puerto Rico, Recinto Universitario de Mayagüez, por sus 
contribuciones al equipo, logrando el campeonato por segundo año consecutivo en la Liga Atlética 
Universitaria. 

Moción 2026-1393 
Por el senador Rosa Ramos y la senadora Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca al equipo femenino de fútbol de la Universidad de 
Puerto Rico, Recinto Universitario de Mayagüez, por lograr el campeonato por segundo año 
consecutivo en la Liga Atlética Universitaria. 

Moción 2026-1394 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca al sargento José Ocasio Barreto, con motivo de su 
reconocimiento en la Semana de la Policía Municipal de Canóvanas. 

Moción 2026-1395 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca al policía Luis López Medina, con motivo de su 
reconocimiento como Motociclista del Año de la Policía Municipal de Canóvanas. 

Moción 2026-1396 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Zaimara Navarro Matta, con motivo de 
su reconocimiento como Civil del Año de la Policía Municipal de Canóvanas. 

Moción 2026-1397 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a la policía Jeslyn Correa Calderón, con 
motivo de su reconocimiento como Mujer Policía del Año de la Policía Municipal de Canóvanas. 

Moción 2026-1398 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite al policía Viancarlos Canales Rivera, con 
motivo de su reconocimiento como Policía del Año de la Policía Municipal de Canóvanas. 

Moción 2026-1399 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite al sargento Eric Morales Maldonado, con 
motivo de su reconocimiento como Sargento del Año de la Policía Municipal de Canóvanas. 
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Moción 2026-1400 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a personal de la Oficina Municipal para el 
Manejo de Emergencias y Administración de Desastres del Municipio de Canóvanas, con motivo 
de la celebración de la Semana del Manejo de Emergencias. 

Moción 2026-1401 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a policía, cadetes y civiles de la Policía 
Municipal de Canóvanas, con motivo de la celebración de la Semana de la Policía Municipal. 

Moción 2026-1402 
Por el senador Morales Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Vivian Concepción Benítez, servidora comunitaria, 
madre y mujer ejemplar, con motivo de la conmemoración del Día de las Madres. 

Moción 2026-1403 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la Escuela de la Comunidad 
Especializada en Deportes en el Albergue Olímpico en Salinas, Escuela Eugenio Guerra Cruz, por 
obtener distinciones académicas en su graduación de duodécimo grado. 

Moción 2026-1404 
Por la senadora Soto Tolentino: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a atletas destacados de la categoría de fútbol 
del torneo Buzzer Beater 2026, de la Escuela Superior Alfonso Casta Martínez en Maunabo, por 
su participación y desempeño deportivo extraordinario. 

Moción 2026-1405 
Por la senadora Soto Tolentino: 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a Marieli Ortiz Ruiz por su labor, vocación 
de servicio y compromiso con la salud y el bienestar de los puertorriqueños, con motivo de la 
Semana del Enfermero. 
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RELACIÓN DE RESOLUCIONES PARA SOLICITAR TIEMPO ADICIONAL PARA 
SOMETER INFORMES PARCIALES O FINALES SOBRE INVESTIGACIONES 
ORDENADAS PREVIAMENTE MEDIANTE UNA RESOLUCIÓN APROBADA POR EL 
SENADO: 

R. del S. 499 
Por el senador Reyes Berríos: 

“Para enmendar la Sección 4 de la R. del S. 277, que ordena a la Comisión Conjunta para las 
Alianzas Público Privadas realizar una investigación exhaustiva a los fines de solicitar a la 
Autoridad de Energía Eléctrica, Alianzas Público-Privadas, Negociado de Energía de Puerto 
Rico y cualquier otra entidad pertinente realizar un análisis abarcador sobre el estado actual de la 
tecnología en energía nuclear, los costos actualizados de su implementación, la capacidad técnica 
y territorial de Puerto Rico para desarrollar dicha fuente de energía, el número estimado de 
Reactores Modulares Pequeños (SMR, por sus siglas en inglés) necesarios para cubrir la demanda 
energética de Puerto Rico, así como un análisis comparativo de efectividad entre la energía 
nuclear, el gas natural y el petróleo como fuentes de generación eléctrica, e incluir un estudio de 
impacto ambiental que identifique los contaminantes más relevantes y nocivos emitidos por cada 
fuente de energía.” 

 

 


